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LIBRO PRIMERO. DE LA EXTENSION Y LIMITES DE LA JURISDICCION
Y DE LA PLANTA Y ORGANIZACION DE LOS JUZGADOS Y
TRIBUNALES ➦

TITULO PRIMERO. DE LA EXTENSION Y LIMITES DE LA
JURISDICCION ➦

Artículo 21

1. Los Juzgados y Tribunales españoles conocerán de los juicios que se susciten en
territorio español entre españoles, entre extranjeros y entre españoles y extranjeros con
arreglo a lo establecido en la presente ley y en los tratados y convenios internacionales en
los que España sea parte.

2. Se exceptúan los supuestos de inmunidad de jurisdicción y de ejecución establecidos
por las normas del Derecho Internacional Público.

Artículo 22

En el orden civil, los Juzgados y Tribunales españoles serán competentes:

1. Con carácter exclusivo, en materia de derechos reales y arrendamientos de inmuebles
que se hallen en España; en materia de constitución, validez, nulidad o disolución de
sociedades o personas jurídicas que tengan su domicilio en territorio español, así como
respecto de los acuerdos y decisiones de sus órganos; en materia de validez o nulidad de
las inscripciones practicadas en un Registro español; en materia de inscripciones o de
validez de patente y otros derechos sometidos a depósito o registro cuando se hubiere
solicitado o efectuado en España el depósito o registro; en materia de reconocimiento y
ejecución en territorio español de resoluciones judiciales y decisiones arbitrales dictadas en
el extranjero.
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2. Con carácter general, cuando las partes se hayan sometido expresa o tácitamente a los
Juzgados o Tribunales españoles, así como cuando el demandado tenga su domicilio en
España.

3. En defecto de los criterios precedentes y en materia de declaración de ausencia o
fallecimiento, cuando el desaparecido hubiere tenido su último domicilio en territorio
español; en materia de incapacitación y de medidas de protección de la persona o de los
bienes de los menores o incapacitados, cuando éstos tuviesen su residencia habitual en
España; en materia de relaciones personales y patrimoniales entre cónyuges, nulidad
matrimonial, separación y divorcio, cuando ambos cónyuges posean residencia habitual en
España al tiempo de la demanda o el demandante sea español y tenga su residencia
habitual en España, así como cuando ambos cónyuges tengan la nacionalidad española,
cualquiera que sea su lugar de residencia, siempre que promuevan su petición de mutuo
acuerdo o uno con el consentimiento del otro; en materia de filiación y de relaciones
paternofiliales, cuando el hijo tenga su residencia habitual en España al tiempo de la
demanda o el demandante sea español o resida habitualmen te en España; para la
constitución de la adopción, cuando el adoptante o el adoptado sea español o resida
habitualmente en España; en materia de alimentos, cuando el acreedor de los mismos
tenga su residencia habitual en territorio español, en materia de obligaciones contractuales,
cuando éstas hayan nacido o deban cumplirse en España; en materia de obligaciones
extracontractuales, cuando el hecho del que deriven haya ocurrido en territorio español o el
autor del daño y la víctima tenga su residencia habitual común en España; en las acciones
relativas a bienes muebles, si éstos se encuentran en territorio español al tiempo de la
demanda; en materia de sucesiones, cuando el causante haya tenido su último domicilio
en territorio español o posea bienes inmuebles en España.

4. Asimismo, en materia de contratos de consumidores, cuando el comprador tenga su
domicilio en España si se trata de una venta a plazos de objetos muebles corporales o de
préstamos destinados a financiar su adquisición; y en el caso de cualquier otro contrato de
prestación de servicio o relativo a bienes muebles, cuando la celebración del contrato
hubiere sido precedida por oferta personal o de publicidad realizada en España o el
consumidor hubiera llevado a cabo en territorio español los actos necesarios para la
celebración del contrato; en materia de seguros, cuando el asegurado y asegurador tengan
su domicilio habitual en España; y en los litigios relativos a la explotación de una sucursal,
agencia o establecimiento mercantil, cuando éste se encuentre en territorio español. En
materia concursal se estará a lo dispuesto en su ley reguladora.

5. Cuando se trate de adoptar medidas provisionales o de aseguramiento respecto de
personas o bienes que se hallen en territorio español y deban cumplirse en España.

Artículo 23

1. En el orden penal corresponderá a la jurisdicción española el conocimiento de las
causas por delitos y faltas cometidos en territorio español o cometidos a bordo de buques o
aeronaves españoles, sin perjuicio de lo previsto en los tratados internacionales en los que
España sea parte.

2. Asimismo conocerá de los hechos previstos en las leyes penales españolas como
delitos, aunque hayan sido cometidos fuera del territorio nacional, siempre que los
criminalmente responsables fueren españoles o extranjeros que hubieran adquirido la
nacionalidad española con posterioridad a la comisión del hecho y concurrieren los
siguientes requisitos:

a) Que el hecho sea punible en el lugar de ejecución, salvo que, en virtud de un Tratado
internacional o de un acto normativo de una Organización internacional de la que España
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sea parte, no resulte necesario dicho requisito. (Redacción dada por Ley Orgánica
11/1999)

b) Que el agraviado o el Ministerio Fiscal denuncien o interpongan querella ante los
Tribunales españoles.

c) Que el delincuente no haya sido absuelto, indultado o penado en el extranjero, o, en
este último caso, no haya cumplido la condena. Si sólo la hubiere cumplido en parte, se le
tendrá en cuenta para rebajarle proporcionalmente la que le corresponda.

3. Conocerá la jurisdicción española de los hechos cometidos por españoles o extranjeros
fuera del territorio nacional cuando sean susceptibles de tipificarse, según la ley penal
española, como algunos de los siguientes delitos:

a) De traición y contra la paz o la independencia del Estado.

b) Contra el titular de la Corona, su Consorte, su Sucesor o el Regente.

c) Rebelión y sedición.

d) Falsificación de la firma o estampilla reales, del sello del Estado, de las firmas de los
Ministros y de los sellos públicos u oficiales.

e) Falsificación de la moneda española y su expedición.

f) Cualquier otra falsificación que perjudique directamente al crédito o intereses del Estado,
e introducción o expedición de lo falsificado.

g) Atentado contra autoridades o funcionarios públicos españoles.

h) Los perpetrados en el ejercicio de sus funciones por funcionarios públicos españoles
residentes en el extranjero y los delitos contra la Administración Pública española.

i) Los relativos al control de cambios.

4. Igualmente será competente la jurisdicción española para conocer de los hechos
cometidos por españoles o extranjeros fuera del territorio nacional susceptibles de
tipificarse, según la ley penal española, como algunos de los siguientes delitos:

a) Genocidio.

b) Terrorismo.

c) Piratería y apoderamiento ilícito de aeronaves.

d) Falsificación de moneda extranjera.

e) Los delitos relativos a la prostitución y los de corrupción de menores o incapaces.
(Redacción dada por Ley Orgánica 11/1999)

f) Tráfico de ilegal de drogas psicotrópicas, tóxicas y estupefacientes.
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g) Y cualquier otro que, según los tratados o convenios internacionales, deba ser
perseguido en España.

En los supuestos de los apartados 3 y 4 será de aplicación lo dispuesto en la letra c) del
apartado 2 de este artículo.

Artículo 24

En el orden contencioso-administrativo será competente, en todo caso, la jurisdicción
española cuando la pretensión que se deduzca se refiera a disposiciones de carácter
general o a actos de las Administraciones Públicas españolas. Asimismo conocerá de las
que se deduzcan en relación con actos de los Poderes Públicos españoles, de acuerdo
con lo que dispongan las leyes.

Artículo 25

En el orden social, los Juzgados y Tribunales españoles serán competentes:

1º) En materia de derechos y obligaciones derivados de contrato de trabajo, cuando los
servicios se hayan prestado en España o el contrato se haya celebrado en territorio
español; cuando el demandado tenga su domicilio en territorio español o una agencia,
sucursal, delegación o cualquier otra representación en España; cuando el trabajador y el
empresario tengan nacionalidad española, cualquiera que sea el lugar de prestación de los
servicios o de celebración del contrato; y, además, en el caso de contrato de embarque, si
el contrato fue precedido de oferta recibida en España por trabajador español.

2º) En materia de control de legalidad de los convenios colectivos de trabajo celebrados en
España y de pretensiones derivadas de conflictos colectivos de trabajo promovidos en
territorio español.

3º) En materia de pretensiones de Seguridad Social frente a entidades españolas o que
tengan domicilio, agencia, delegación o cualquier otra representación en España.

TITULO IV. DE LA COMPOSICION Y ATRIBUCIONES DE LOS
ORGANOS JURISDICCIONALES ➦

CAPITULO PRIMERO. DEL TRIBUNAL SUPREMO ➦

Artículo 56

La Sala de lo Civil del Tribunal Supremo conocerá:

1º) De los recursos de casación, revisión y otros extraordinarios en materia civil que
establezca la ley.

2º) De las demandas de responsabilidad civil por hechos realizados en el ejercicio de su
cargo, dirigidas contra el Presidente del Gobierno, Presidentes del Congreso y del Senado,
Presidente del Tribunal Supremo y del Consejo General del Poder Judicial, Presidente del
Tribunal Constitucional, miembros del Gobierno, Diputados y Senadores, Vocales del
Consejo General del Poder Judicial, Magistrados del Tribunal Constitucional y del Tribunal
Supremo, Presidentes de la Audiencia Nacional y de cualquiera de sus Salas y de los
Tribunales Superiores de Justicia, Fiscal General del Estado, Fiscales de Sala del Tribunal
Supremo, Presidente y Consejeros del Tribunal de Cuentas, Presidente y Consejeros del
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Consejo de Estado, Defensor del Pueblo y Presidente y Consejeros de una Comunidad
Autónoma, cuando así lo determine su Estatuto de Autonomía.

3º) De las demandas de responsabilidad civil dirigidas contra Magistrados de la Audiencia
Nacional o de los Tribunales Superiores de Justicia por hechos realizados en el ejercicio de
sus cargos.

4º) De las peticiones de ejecución de sentencias dictadas por Tribunales extranjeros, a no
ser que, con arreglo a lo acordado en los tratados, corresponda su conocimiento a otro
Juzgado o Tribunal.

LIBRO III. DEL REGIMEN DE LOS JUZGADOS Y TRIBUNALES ➦

TITULO III. DE LAS ACTUACIONES JUDICIALES ➦

CAPITULO VIII. DE LA COOPERACION JURISDICCIONAL ➦

Artículo 276

Las peticiones de cooperación internacional serán elevadas por conducto del Presidente
del Tribunal Supremo, del Tribunal Superior de Justicia o de la Audiencia al Ministerio de
Justicia, el cual las hará llegar a las Autoridades competentes del Estado requerido, bien
por la vía consular o diplomática o bien directamente si así lo prevén los Tratados
internacionales.

Artículo 277

Los Juzgados y Tribunales españoles prestarán a las autoridades judiciales extranjeras la
cooperación que les soliciten para el desempeño de su función jurisdiccional, de
conformidad con lo establecido en los tratados y convenios internacionales en los que
España sea parte y, en su defecto, en razón de reciprocidad según lo previsto en el artículo
siguiente.

Artículo 278

1. Si se acredita la existencia de reciprocidad o se ofrece ésta por la autoridad judicial
extranjera requirente, la prestación de cooperación internacional sólo será denegada por
los Juzgados y Tribunales españoles:

1º) Cuando el proceso de que dimane la solicitud de cooperación sea de la exclusiva
competencia de la jurisdicción española.

2º) Cuando el contenido del acto a realizar no corresponda a las atribuciones propias de la
autoridad judicial española requerida. En tal caso, ésta remitirá la solicitud a la autoridad
judicial competente, informando de ello a la autoridad judicial requirente.

3º) Cuando la comunicación que contenga la solicitud de cooperación no reúna los
requisitos de autenticidad suficiente o se halle redactada en idioma que no sea el
castellano.

4º) Cuando el objeto de la cooperación solicitada sea manifiestamente contrario al orden
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público español.

2. La determinación de la existencia de reciprocidad con el Estado requierente
corresponderá al Gobierno, a través del Ministerio de Justicia.
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